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, v M p u r o i A « e i , COÍÍSBÍJO DE W » « T R O § . 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
•alud. 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA. 

flas para las que no se hagan dicbos nombramientos, 
los actuales fiscales ejercerán su ministerio en los espre
sados negocios como hasta aqui, quedando sin embar
gó facultado el Gobierno para nombrar, cuando lo con -
sidere oportuno, un abogado fiscal especial que entien
da esclusivamente en los ítódbtds d¿ Sacien da. 
ítii O í ! 81 ivA 
•andido ,rb CAPITULO IV. 

,*ímco oitpéieb leb ^^ ô:v^>.,5â 4í, 2*1 aii UO O? oboJ 

CfTO. 

Con/inúíio el decreto sobre jurisdicción de Hacienda y 1 

represión de los delitos de contrahrando. 

CAPITULO flfcob . D9 oito 

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda 
en segunda instancia. < ^ ! • v.rn non 

ôoie )i hastíe oiio)iti9l Itb noi^&'Uxe el "<T °.T 
Art. 6 / En cada una de las audiencias del reino, 

la lata primera conocerá en segunda y pítima instancia 
de la« causas criminaos por delitos contra la Hacienda, 
*m perjuicio del recurso de casaoipa, ejerciendo sus 
funciones los Relatores y Escrútanos de Cámara áfi la 
misóla Sala. Kp los negocios civiles conocerán en segun
da y tercera instancia las Salas á que corresponda por | 
-taimo, con arreglo á las disposiciones del derecho co- 1 

man. Rsto no obstante, los negocies de la Hacienda pen-
diantesíea la actualidad en las Audiencias territoriales, 
seguirán en «lias su curso hasta que recaiga sentencia 
firme. 

- Art.!?.* El Gobierno podra nombrar ¿fiscales espe- ' 
ciaies para aquellas audiencias en qne V> considere oop-
vejntritt panaeí qaejor y mas pronto jdeepaeho d e i w j 
negocios judiciales del interés de la Uaoieada En aqua-

J n í i i I t i c<iiio:oouil.stff b scnsbsH eb estáfese** 

Art. 8.* Las Salas de las audiencias, y los jueces 
de primera instanftí (Jui^Bo¿o¿?ií5as causas de Ha
oienda. fundarán las sentencias definitivas. esDoniendo 
clara y concisamente el hecho, y citando la disposición 
penal que apliquen, como prevenido respecto de 
las causas crimines ^ l ^ A ^ p . , 

Art. 9. Ni los magistrados, ni los jueces de pri
mera instancia que causas de Hacienda, 
tendrán participación alguna en los comisos. Tarop 
la tendrán tos foséales y ̂ os t̂or^s isttles.6 i 

Art. 10. Los Jaeces de primera instancia á 
se encargue el conocimiento de los negocios jo Aciales de 
Hacienda, actuarán de oficio y sin percibir darfecbfcüo-
mo lo hacen en los del fuero común, gosando en remu
neración de su trabajo del sueldo y gratificación queres-
pectivamente se los asigne eo U ley de presupuestos. Pa
ra las actuaciones judiciales á qne se refiere empresente 
decreto, se observará lo dispuesto en el de 8 de Agosto 
de 4851 sobre el «se del papel sellado. 

Art. II. En las Audiendlas qn qofrel Gobierno esto
me conveniente establecer Fiscales especiales din Ha
cienda é Abogados Fiscales, disfrutarán el sueMo que sa 
les señale respectivamente en la ley de presupuestos 

Art. £&. Loe escribanoŝ  dependientes qne actúen, 



asi en los juzgados de primera instancia como en las 
Audiencias, en los negocios de Hacienda, percibirán 
los derechos qua les correspondan con arreglo al 
del que respectivamente rija para dichos 
Audiencias territoriales. 

Art. 13. Lo* fiscales, jueces especiales da Hacien
da, los Abogados Fiscales, y los Promotores, serán de 
nombrainiento del Ministerio de Hacienda. 

Unos y otros funcionarios estarán sujetos á responsa
bilidad por sus actos en la forma prescrita por las leyes. 

Art. 14. Los Ministros Fiscales en la Audiencias, 
ya sean especiaW «para-Jos 
ios del fuero comital 
tos de los PromotHsf 
mera instancia,*y eje 
cal del Supremo Tribunal de Justicia, sin perjuicio de 
las atribuciones superiores que como Jefes de aquellos 
Tribunales corresponden á los Regentes. 

Art.,15. E l ministro de Hacienda por sí 6 por me
dio de la dirección general de lo contencioso, podrá 
pedir á los jueces y tribunales que conozcan de los ne
gocios y causas á que se refiere este decreto,., cuantos 
datos, noticias 0 informes estimen convenientes para la 
pronta y recta administración de justicia; y con el pro
pio objeto comunicará las órdenes iiocesarias á todos 
los agentes del misterio fiscal. Í J ¿ ^ fu ie* IU 

Art. 16, En el conocimiento y sustanciacion de los 
negocios civiles y criminales; de Hacienda, se observa
rán las disposiciones del derecho común en iodo lo que 
no estuviere previsto po* el presente decreto, o t ó las 
especiales 4a Hacienca 6 instrucciones de la materia. 

..) tóos e á ' . 8 J I ¿ 
T H W S p i ü N D O - r i i ; : l b 

• • ' • ilii ta f ••»' í-ii*». 11 . chíj iu as L O S oauTOs na COÍITRABANDO Y DEFRAUDACIÓN Y al sos 
uoiOiíí̂ q îr» ü OMHSJIÍI-^ -onoetí r» elnetns f̂dt'oc { sislo 

PENAS. ^ 

CAPITULO PRIMERO. . 4 

De los delitói. 
. I »inno9 voi ¿:# £nu«Í2> noi'f q^.Jiijq a ¿ibas I 

Art. 17. Son objeto peculiar deadto decreto como j 
delitos directos.: el > M*t4 J .01 • / 
i El contrabando. • *" noo fe D J Í éiti r", í 

2.° La defraudación. i -. , i boeiodt 

tes en los criaderos, fábricas, almacenes y dependencias 
de la Hacienda pública. 

Las omisiones y abusos de los empleados públi
cos y personas de cualquiera condición en el cumpli
miento de las obligaciones que para perseguir ó impedir 
dichos delitos de contrabando ó defraudación, les impon-
gao los reglamentos é instrucciones. 

7. a T cualesquiera otros delitos oomunes que se co
metan para ejecutar, facilitar ó encubrir el contra
bando ó la defraudación. 

Art. 18. Se incurre ea delito de contrabando: 
pare inmediata-
ración ó fabri-

ó tráfico de ios 
mismo efectos, incluso el de revenderlos, aun cuando 
pjocedan de compra hecha a la Hacienda pública. 

3 / Por la detentación de efectos de la clase de es
tancados que carezcan de signos positivos de legltinia 
procedencia, si no se acredita su adquisición legal con 
arreglo alas leyes y reglamentos del fisco, siempre que 
la cantidad'detentada exceda de ía que permiten las ins
trucciones de Rentas á cada particular para su uso y 
consumo. 

tr*11 Por et trasporte de los efectos estancados sin 
guias expedidas por las oficinas de Hacieoda, aun cuan
do se baga la conducción por cuenta agena, cualquiera 
que sea el medio de trasporte que se emplee. 

5.° Por la introducción en el territorio español de 
efectos de cualquiera especie cuya importación esté 

-r.it Í ' :í 

Y comd delitos conexos: I ol m 
3.* La seducción y resistencia contra la autoridad ó 

eos agentes qua tenga por objeto la perpetración de ios 

delitos de contrabando a defraudación. 
) k.* La falsificación ó suplantación da documentos 

públicos ó privados de marcas ó sellos de oficio, ó de I 
cualquiera otro signo peculiar de las oficinas de Haoien- \ 
da, a adoptado para acredita? la fabricación nacional, 
cometida para verificar, encubrir y excusar ios delitos de 
ooatrabaodo y defraudación. f l 1 i • 

5* fil sabe ó hurto da afectos estancados, ejbten J 

hibida por las leyes, reglamentos ü órdenes vigentes. 
fe* Por eí tráfico de estos mismos efectos ó por su 

conducción e ^ p ^ u r g r a g é n e r p de,ttasporjq^ jnpfflra{a 
simple detentación de dichos efecto* dentro de España 
antes de haberse alterado sus formas y empleado de he
cho en los usos domésticos, si el detentador no probare 

étíj0^ É l É S o # ^ 
ca con arreglo á las leyes. . m ^ W i vhQgq» n% 

7.* Por la extracción del territorio español de efec
tos de cualquiera especie, cuya exportación esté prohi
bida por las leyes, reglamentos ü órdenes vigentes, y por 
su conducción dentro de la zona próxima á las costas y 
fronteras en que por las mismas leyes y reglamentos es
lió prohibida1 sa circulacioe, ó por so dedtentacion en la 
misma zona sin» tos requisitos que en aquellas disposi
ciones estén prescritos. ^ eal atd i 

8 / Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar pon 
dio de otras personas cualquiera de los actos de 
bando que quedan expresados, aunque el «flautea baya 
dispuesto en su beneficio no los cometa por sé ¡( test* y 
materialmente. *ULIÍÍ 

- 9.° Por asegurar ó hacer asegurar de cuénizi i pro
pia ó por encargo de otro, cualquiera operación de trá
fico de efectos estancados ó géneros prohibidosá la im-

. portación ó exporlaoioo. . • • v 
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v c Kh!u!¡Pdr>fti*ta 
porte me ñor q u e el permitido por les reg lamentos 4 
iqtahicdúba^ 6 proce-. 
dentes% ^ i f ó g e i * W p ^ e ^pq ^ ^ a í d p , ó en r 
hia, oalf j..j*nHu*toidk las, costas españolas, y por bqr- ¡ 
dear estos sitios dentro de la zona de dos leguas, ó sean 
seis millas qoe se halla señalada, aun cuando lleve su car
ea consignada para puerfó eátran¿efO,: i ' tóenosqne nol 
sea por arribada forzosafin los casos ^9,Jn\Qrt^ t 
mar, persecución de enemigos o piratas, ó averia /jue| 
inhabilite el buque para continuar su navegación. 

, .. • .1 IAI .i£k.¿*''X•... «¡ Joflülii ob Lr;'uii|.'»v A 
i OOj t 0 l sb • • 

CORSfJO PROVINCIAL. i , í5« i 

soufí :t;^sq e*njl.5jg|ritts3 soib n$'< oíie-t* S ü esseóiS I 
Jfceriip/azo <teí851.< J q I ^ 

• .; " 'ví'tq ¿d ne m\i-/ÍÍ I >L rchirn »O- .ai * 
Para que tenga efecto la entregado quintos corres, 

pondienles en dicho reemplazo á los distritos de esta ca
pital y pueblos de la províw^ á' Meo señalar 

KHOelio-od tú ué -fin«asín pt ab eoob ?.&\ á omikoWq ou 1 
la espresada corífpra^oo, fp/j ,«as en^ue ^sdeJas^ocho/ 
de la mañana en adela- te hayan de verificarlo respecti
vamente en el modo y forma que á continuación se es
presa: jj 

/ba l l de julio. ¡ha %4. 
- Meóle .asid aw ab oloo bb aiaqaafaa^aileioa wee 
lh(riijnuiiioqo c ¡ i o o tfHPfrml *Stfffly • b» orn/oí g 

* w ^ J t í p&;ojy$iq < Apn/?i1 ¿ib.ditesi J$.Q*uton¡2| 

< i* ir-i Di^Vh h 
r P u e 4 t t T ^ ! Coéb. ' ^óvo de z f t z U W ^ 1 

_ — ^ a, si ? v i-fti'im swnpsw^Í JÍYT?!?**^ ** 
Carabanchel baje.. J...r,r>|<4i<4fiY^deWÉÁai-íVlWtt e l * 
CarahanolieUltq, , , , í l f ^úJíavalearnero. nsnioaapsn* 

« í ' i i ^ t t H - ! H & t i » s s ! K » | 
fltiftaftfil&I. ? f l Kw.aoLi ! ! íPatones:'/.;.."iW9^ i ní 
A ra vaca j . . . . P P . . . . 1 s. Lorenzo del 4¿ec¿aw 
J^ganós;.m • . 2 riel 2 
Viliaviciosa de Odón.. 1 Torres vS&l /eb i 1 

Torrejon de Ardoz . . . 1 0 ^ 
Barajas i El Alamo I 
Poencarral 1 -üerranillos i 

Yiilanueva de la Caña-
0 

Castillo f{ 
Alcobeodas .*. . . 1 Y a l d e m o r i l í o . 1 
Arganda..: 2 Vilíarejo de Salvahés.. 2 
Alcalá de Henares . . . * d ^ S M h « ; V 3 2 H?.™ 1 
Cieártpowwlos i r Valdentmos. . . . . . . . . i 
EI. Pardo * i Yaldaracete.. ..̂  y u¿v f 1 
Mesóles. . . . . . . \ P | j un^ le . , . . . . . é I J f c . . ^^ i 

Pinto. . . . z Cobena i 
San Sebastian de lea ^^Mí^^ii^^ff^t 

ftayes; *Wtm.... PÉül «s t remere . . . . | . P n ^ 1 4 
S. Marliu de laViega., i , LesStos. de Ja Humosa ! 
Yaldempro . . . . . . . 2 ^ . ^ 4 , ; 1

 m ' 

eoléb • Pf'o 19. " . y n e o> 
• i • ' : « - • • : .-ií . Cadalso•..v*2&t*Mw*i 

Áranjuez iA7K^.,..>. 5 Cabanilias.de la Sierra. I 

Majadahonda i Pezuela de las Tema*. J i 
Galapagar.^. \ Pelayos 1 

id. 26 2 
¿km aol INbJItidi sisa ae sin ^ whtíiti.^^ ' I 

8 «di l^dffVfic^oMvc>»9go .aebüiuisoüoioiíio» u 
id. 8 | 
id. v . * ^_* * A> 
id. 10 . . . M . 30 2 

- u u 2 id. 31 5: 
id! « i ! . . . . ; . . ** M . ¡ « J , 
id. 13. • . • • • ^ 33 3 

« t o a » l * í i i . « t *¡ ' 55B 

2 
2 
3 id. IS ; ; 5 0 . . . . . . ' • • 2 

id. 16 1 id. 57 5 
-iáv I I M H H O » i id. 38. . • . • • ' 2 
ié, | 8 . í . Z . x u id. 39 i 3:5: t i / u * 

Torrejon de V 

Z>ío 20. 
glesias. 

2 
1 

....... 

id. 40, 
i-14 i ^ v U ^ xs\\*\ \^P«\>V %b e\<n̂  ^wi 

Torrelaguna 

Algete '...r^f 
Ambito i M i 24. 
i ^ u a z ^ v > ^ ^ v ; v - a t e o-uamq i . ¡i-t -
Desmonta de Tajo . 1 Alpedrete ..^s. | 
Camarma da Esteroe- »1 Alameda dü Talle . . . 1 

las 1 BuWfaji fin i 
Chinehoo * Í - . . . . 3 Cs»saü i i . .> . . . Mfcc* 1 
Coimaiiar de Oreja— 3 Et Prado.. % i t r . «WM^ 2 
El Molar eMÉ JNotejo de le Sierra. i 
Maco • Pradeña del Rincón... 1 
Tielmes. i Rohregordo 1 
Yaldelaguna i Rascafria 1 

,,yiU#onejfffa|,V A^^ 11 i A r f M ^ i s t 
, • YeJWamaqueda . > I V W M i 

X ovü.uo ° fia ¡ n r |»llÍy<llfftlr^witaMi * 
Colaianar Y ie jo . . . . „j. I 4 .3 Yillavieja.. ̂ . .»******* 4 

Lo que de acuerdo del Gonsejo provincial y para 
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tMéto oumplimientft «d i se r ta ea el Bbíel*#Vjficial de ía (jAtaiM'^iqiiew^t de dominio y 

a todos los ayuatjüjweiUff cuiden de que se entregue en 
> la secretaria de osle gabietno, dos 4*4 «rtaaaÉsI^e 
respectivamente ise le eeóafta para la entrega desús 
quintos, la certiflcacioti literal de todas las diligencias 

| de declaración de soldados y suplentes, debiendo ade
mas presentar tos comisionados todos los Jernas docu
mente* quo se previenen en el art. 98 del proyecto de 
ley de reemplazos aprobado ñor el Senado en 29 de ene -

I ro de 1850. * 1 llobO eb r.&ií'iivtsit;/ í 

^obema^ qrfpr*-Madi^t ^ * de julio de 
sidente, Melchor Ordoñez. | . . . \ . v - i}p ,, 

i omidA 13 | lev n;fi 
t • • - i í ' I ¡ «i • i '~<f 

-srs'J •< •. *veoo*t*i¥ 
isb aaoail ^i^mim jwMáñM 5 v 

' Don g a r f i o de Ca4trO| auditor general Je guerra 
de este ejército y reino de 4tragon. ÜJL I 

f Por el presente cito, llamo y emplazo á Joan Galle-
I go, natural de Daroca, hijo -de Mariano y de Margarita 
I Saz, para que dentro del término de treinta oías que,se 

le prefija, comparezca en este juzgado dé guerra y prp- | 
ceso de ab-intestato forjnado por w o ^ u ^ l ¿wn^gte: 

f retirado don Manuel Guállarmin que radica en la ascri-
! baeta principal que está á cargo del mfnasoripto á 'fin 

de deducir el,derecho que le asiste como heredero de 
su enunciada madre á la percepción de untar te de los, 
sueldos atrasados del otario don Manuel: en el concepto 

1 quede oo comparecer dentro de dicho término se pro
videnciará lo que corresponda en justicia y le irrogará 

í el perjuicio que haya íugar.»Dado en Zaragoza á cuatfo 
^ de junio de mil ochocientos* cincuenta y dos.—Evaristo 

de Castro y Rojo.—Por mandado de S. S., Joaquin 
^ LabnozaiL - - * *{1 

PARTE «TÍO 0FKML 
C 

i 
. «ufrgsirmoT 

o¡ 1 ANUNCIOS. 

i va*¡WWr 4* OMdi^^OIIMIÍOH: f^rfjps, ,^rr^a4amiexiloa y 

las1 presentadas antérieVfnenlé' setendrán ptir reprodu
cidas, (3ici perjuicio do las alteraoionez que se orean con
ducentes por razón de ocultaciones io Qualesquiera otra 
l?ans«; jppufrisnda u p o s ^ o U ^ a a ¿ 4 | | w^yden>as 
responsabilidades legales, sin que .tengan derecho en 
tal caso a reclamar de agravios respecto á las evalua
ciones. ' ; »> almene ab ootoeoesieq ,u 

.nóid8$evi ea fjftaílaéti aaasj eupu i aüüdadoi 

( Ü ' B 6 » V ¿ E CENSOS. 
A voluntad de su dueño, se subastan nuevamente y 

sobre la cantidad de 40,000 reales, los censos perpe
tuos, importantes doscientas cuarenta y tres y media 
fanegas de grano con diez gallinas, que pagan anual
mente los pueblos d^E4tew,^uoo*.Pedro y Morazue-
la, legua y media de Lavajos en la provincia de Segó-

hales, falta por vencer y pagar á la amortización la mi
tad de la cantidad en que íberon comprados, 

lay^áí? fMHMt ^ i^bf la f*m esta corte el día 7 (teja-
lio próximo á las doce de su mañana, en la habitación 
tte'Sf. don José ÍMahá de Garamendi, calle de Relato
res, núm. 15 cuarto principal. 2 

-as 32 aoidáofliloee k eup amiol v ob*><u le na aleóme 

\ m m m m m . 

Vencido 1̂ primer medio añp de puscricion á 
este Boletín, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
«le l a provincia, 8&táú las edenes oportunas para 

; í que á la m a j ^ l ^ el pago fe ,41, 
incluso el gaSlo.de franqueo previo; en inteligencia 

| que el editoitéo disimular^ l a folla de dicho pago á 
[ pretesto de¡ '^¡fe lf> harán por afio entero, pues sus 
g intereses no gg permiten tanto adelanto! 

r < Se- ha l lan te Venta en esta redacción los esta
dos l . \ A V r l v y *•* qucfcMn.flwsariq» para o>r 

» 

diS^lA 
^ FT ^ I ei.ibn/ 

Con superior permiso saenagena en pablioa subas
ta, en la villa de Ouijouf», oto corral perteneciente é zus 
prqpips ooMiftto.á la casa de ayuntamiento de la mis
ma tasado en 429 reales, y para su remate está, señala
do el dia 25 delprázuno julio, de nueve á doce de su 
macana, bajo.ej, |Uiego ide condiciones que raatafa.de 
mamftaato an el acto del remate. I : 

. ! íl su : ? • •' iaW 
. , T 1 > ISrT 

. . .BtllfiDííSfl I . . . . . . . .*. un:*b\i / 

E l eyooUnnetito fdeia villa oVrlavalcamero ha de-
temÑoade VfoO loa contribuyentes presenten relaciones II 
estetas por -dopircado'de su riqueza iúñaueble, cultivo y 
gaoederia, y que la recliflquen les que en el ano ante- i 

preseotado y hayan tenido ¿Iteración 

Jas relaciones juradas, asi c o « o también lie filia
ciones para ¿# qf0bs. ;; * •[" 

* • . . . . • *• — '« •« . . . . . . . . i * 
- . i 
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MEKCADO PUBLICO m tf.KAJWS. 
A LDOADJG • DB ZtirOaiD» ( ^ 

.i) i j ^ * e i 0 1 # í mercado de áoy. 
T r i g o . . d e 32 á 35 1j* 
Cebada.,;w...¿-«s : 13 T !i2 á 16 
Algarroba»... de á 19 l r 2 1 

foadnd da jubo de ^b52. 
H> .bi ! ( 
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MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita , co/e Madera Alia 42. 
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